
üQIEL Conlorcanqui
"Decenio de la lguald¡d de Oportu[idsdB p¡r¡ mujer€s y hombrcs¡

'rAño de la unided, la paz y el dcs¡¡rrollo"

"grut!¡q 
4l l6i,

fusofución Directordf 9\a, - 000298 -2023

NTEVA, 23FEB2023
VistG, los documentos adiuntos, y;

CONSIDERAI{DO:

Que, es política del Min¡sterio de Educaión garantizar el buen inrcio del año

en concordancia con las políticas priorizadas y los cornpomisos de gestión escolar;

Que, el articulo 76' de la Ley N' 29944, Ley de Reforma Magistedal d¡spone que

las plazas vacantes existentes en las inslituc¡ones educativas públ¡cas no cubierlas por nombramiento son atendidas vla concurso
público de confatac¡ón docente;

Que, el artículo 1' de la Ley No 30328, Ley que establece medidas en materia

educat¡va y d¡cta otras d¡sposiciones, señala que el Contrato de SeNicio Docente regulado en la Ley de Reforma Magisterial tiene

. .por 
finalidad permitir la contratación temporaldel pmfesorado en instituciones educativas públicas de educación bás¡ca y técnim

. ,,;, :ploductiva; es de plazo delerminado y procede en elcaso que exista plaza vacante en las instituciones educativas;
' -§¡'( r ).
<d:"-;?\

l,'/:- . lf .¡ Que, por Decreto Supremo Ne 001-2023-MINEDU, se aprueba la Norma que

: -- rg$tá el proced¡miento para las contrataciones de profesores y su renovac¡ón en el marco del contrato de serv¡cio docente en
...' ' b¡tfóacion básica y técnico productiva, a que hace referencia la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educativa y' - - 

dicta otras disposiciones, con la finalidad de establecer disposiciones en relación al procedimiento, requisitos y cond¡c¡ones para las

contrataciones de pmfesores y su renovación, en los programas educativos y en las llEE públ¡cas de educac¡ón básica y técnim
productiva.

Estando a lo actuado por el com[é de contratación docente / Jefe de Recursos

Humanos, con el visto bueno de las dependencias conespondientes de la UGEL, el contrato suscrito entre el docente adiud¡cado y

el titular de la entidad, y;

De conform¡dad con la Ley N' 28044 Ley General de Educación, Ley N' 29944 Ley

.D

I

SE RESUELVE:

ARTICULO lo.- APROBAR EL CONTRATO, por servicios personales según el

anexo que forma parte de la presente, suscrito por la Unidad Eiedtora y el personal docente que a cont¡nuación se ind¡ca:

de Reforma

Ley que establece medidas en materia educat¡va y d¡cta otras d¡spos¡ciones, el Decreto Supremo N" 004-20'13-ED que

el Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial y sus modificalorias, el Decreto Supremo N'001-20'IíMINEDU, que

el Reglamento de Organ¡zac¡ón y Funciones del Ministerio de Educación, el Reglamento de Oeanización y Funciones
por el Gobierno Regional y las facultades previstas en la Ley 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General;
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DAÍOS PER§OilALE§:

APELLIDOS Y NOMERES

O@, DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIEI{TO

REGIMEN PENSIONARIO

ÍITULO Y/O GRADO

ESPECIALIOAD

DATOS DE I.A PTAZA:

NIVEL Y/O MODALIDAO

INSTIfUCION EDUCATIVA

CÓDIGO DE PLAZA

MOTIVO DE LA VACANTE

FLORES PIZATGO, TALI

D.t{.t. ¡t' 113t904

FEMEI O

7mt1§1

0.L iP r99C)

PROFESOR

EDUCACIOII PRITARIA BILI}¡GÚE

Primarla

170f/

921?,121fi11

PROFESOR

CESE FoR FAIIECIüIEITO DE: GUPIOC IELEIIDE, qUEYLA ROSA R.roluclón

iP RESOLUCION

l¡rlt

DATOS DEL COI¿TRATO:

N' DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL COITITRATO

JORNADA TABORAL

FASE DE ADJUDICACION

233¿+753 No 0E FOLIOS:34

ACTA OE ADJI,DGACON

fhsrlo d 3rtl208 h!st! d 12B1aO23

31, Hora3 Pedágóg¡car

PUN

ARTICULO 2".. ESTABLECER, confomE al ArExo l del Decreto Suprenp N'00'1-
2o2!MINEDU, qu€ contiene el docuriEnto 'Contrab de §6rv¡c¡o oocenb", Bs causal de resoluc¡ón dsl cqltrah cualqubra de los motivos

señaldos en h Cláusula Sexh.

ARTICULO 3'.- AFÉCTESE a la cadena presupuesül conespondiente de acuerdo al Texto

Únbo Ordenado del Chsifcador de G6tos, tral como lo d¡sporie La Ley N' 31638 que aprueba el Presupu€slo del Seclor Púbbo para el Año

Fiscd 2023.

ARÍICULO a".. XOIIFEAR, 18 pr€s€nb nsohlción a h püb hter€sada e i|stflrcias
adminisüativas pertnontes para su cdrc¡rrbnb y ü$n€s d€ Ley.

Regíslrc se y com un¡q uese.

PROF- NOR A ISABEL EGARRA BAUÍIS¡A
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III

UGEL Condorcanqu¡
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